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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

31 08 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Municipio de Gutiérrez, Cundinamarca 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Gutiérrez, Cundinamarca 

OBJETIVO  

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 
4.4. Contexto de acciones en el territorio. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología. 
7. Socialización y construcción de propuestas temas de diálogo.  
8. Retroalimentación. 
9. Finalización de la jornada y lectura de compromisos (acta). 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 
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No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 10:0 AM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo:  

 

Ángie Álvarez, profesional social. Minambiente. 

Marcela Herrera, profesional ambiental. Minambiente. 

Julieth, DAASU. Minambiente. 

Lisseth – profesional social.Minambiente. 

Paulo Montaña, enlace territorial Minambiente. 

 

2. Presentación de asistentes: 

 

Ministerio de Ambiente 

Personería municipal 

Concejería municipal 

Parques Nacionales Naturales de Colombia 

 

3. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen conjuntamente con los y las asistentes las reglas del espacio de 

reunión, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 2:30 minutos. Asimismo, se acuerda que se presentará cada tema 

y seguido se abrirá el espacio para dudas y preguntas una vez se termine la explicación de contexto, fases y temas de diálogo.  

 

4. Objetivo de la reunión de fase informativa: Se presenta el objetivo de la reunión:   

 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e iniciativa, se 

construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la delimitación participativa del 

páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017”.  

 

5. Contexto:  

 

5.1. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, empezando por la 

constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo. Finalmente, se 

aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la Constitución Política de Colombia explicando el 

reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

 

5.2. Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, reiterando que 

la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada fase del proceso 

participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra a los y las participantes. 

 
5.3. Temas de diálogo: Se presentan los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 
Tema. 1. Área de delimitación. 

Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes hídricas. 
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Tema 3. Lineamientos de reconversión y sustitución. 

Tema 4. Sistema de fiscalización. 

Tema 5. Instancia de coordinación. 

Tema 6. Financiación. 

 

6. Presentación de la metodología: 

 

Se explica que en primer lugar se van a explicar los 3 primeros temas de diálogo y, posteriormente se va a desarrollar la metodología de la 

siguiente manera. Por último, se explicarán los 3 últimos temas y se desarrollará la metodología de igual manera: 

 

- División por mesas de trabajo: cada grupo escoge un relator/ra y líder del grupo. 

- Desarrollo de las mesas de trabajo: cartografía reflexiva por cada por cada ineludible.   

 

Explicación de la metodología, cada uno de sus momentos, las actividades y herramientas con las que se cuenta para las mesas de trabajo 

(Mapas y carteleras). 

 

Momentos de cada tema (Socialización de información del tema de diálogo y construcción de propuestas): 

 

a) Cartografía con la pregunta orientadora. 

b) Explicación del tema de diálogo: 

c) Construcción de propuestas: 

d) Socialización de propuestas: 

e) Actividad de distensión. 

 

Se presentan los temas objeto de diálogo: 

 

Cada ineludible se expone, en plenaria mientras las personas están acomodadas en mesas de trabajo) recogiendo las preguntas de la 
cartografía y los mapas elaborados por las mesas de trabajo, además de dejar una pregunta que se retomará en las mesas de trabajo para la 
construcción de propuestas). 
 
Tema 1. Área de delimitación. 
  

Se hace una conceptualización sobre qué es el páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para la regulación hídrica del país, 
se exponen los elementos que componen el ecosistema.  
 
Con la presentación del mapa del páramo se presentan las otras figuras que tienen cruce con el área de páramo como el Parque Nacional  
Natural – Sumapaz, se presenta el número de hectáreas del páramo, el área de traslape del municipio con el páramo.  
 
 
Espacio de preguntas 
 
 
 

a) Es posible solicitar a Planeación la lista de predios que integran el área de páramo? Minambiente aclara que el equipo de 
Minambiente trae la cartografía con información predial. Se invita a consignar esa inquietud en las propuestas, por ej. Dirigir solicitud 
al Instituto Agustín Codazzi.  

b) En una reunión en Bogotá se mencionó que la Delimitación se hacía o se hacía, es decir, de manera obligatoria. ¿Cómo es posible 
que siendo dueños de predios nos van a delimitar y nos van a quitar nuestros predios? Queremos que quede en el acta, que 
nosotros los dueños de predios, y predios sin titular que nos titulen. Minambiente responde: 1. Se ha pedido la presencia de la ANT 
para poder resolver los temas prediales. 2. Se aclaran las figuras de protección y que la propiedad privada no será impactada.  
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c) Comunidad quiere acceder a la oferta de Minambiente y el Estado dirigida a los propietarios de predios en los páramos. 
Minambiente invita a que consignen las propuestas en el momento de trabajo en mesas.  

d) Se le solicita a Parques Nacionales aclarar actividades permitidas o prohibidas en el Parque Natural.  
e) La Alcaldía municipal va a remitir un oficio a Minambiente con las propuestas frente a los temas de diálogo del proceso de 

delimitación.  
f) Hay un desconocimiento a nivel territorial sobre la delimitación, su área de referencia.  

 
 
 
Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica la demanda, la 
calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en este punto.  
 

a) ¿Cómo denunciar a las personas que no habitan el páramo, pero ingresan a hacer actividades que resultan dañinas para el 
ecosistema?   
 

Espacio de preguntas 
 
 
Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los cambios que se 
deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
 
 

a) Hablemos de Reforma Agraria, El municipio de Gutiérrez es productivo y ganadero, aquí no hay incentivos, no hay recursos, y 
somos el municipio que aporta el agua a todo el Meta. Exigimos que MinAgricultura que no vino hoy haga mayor presencia, y que no 
se confunda el proceso de delimitación con la reforma agraria.  

b) Se pide a MinAmbiente aclarar actividades prohibidas según la Ley de Páramos. Minagricultura aclara que el turismo no está 
prohibido. También se aclara lo relacionado con PSA, este es el espacio para poder resolver inquietudes, para aportar propuestas.  

 
 
Espacio de preguntas.  
 
 
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido deben 
darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos y fuentes de 
financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
 
Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  
 

a) La comunidad propone la creación de una corporación ambiental comunitaria. Se aclara que esto pueden consignar en las carteleras 
de propuestas.  

 
 
Tema 6. Fiscalización. 
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Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
 
 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y OPINIONES.   
 
ATENCIÒN INSTITUCIONAL: El equipo del Ministerio de socializó los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual (formulario de Google Forms).   
 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co , así como la (s) páginas (s) webs dispuestas 
para esto y el uso de mecanismos que la Personería y Alcaldía del municipio disponga (de contar con la posibilidad) para acopiar y 
remitir al MADS las propuestas, como puede ser generar enlaces en las páginas web de las entidades territoriales direccionando al 
formulario virtual para la recepción de información.   

 
- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las personas participantes:   

 
 
 
Siendo las : PM, una vez leída el acta en voz alta para todas las personas asistentes, se cierra la reunión. 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia. 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     

2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Angie Álvarez – Profesional Social 
DBBSE 

31 08 2025 
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